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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

AYUNTAMIENTO DE 

PINTO 

MOCIÓN CONJUNTA DE LOS GRUPOS MUNICIPALES DEL PARTIDO SOCIALISTA, 
UNIDAS PINTO y PODEMOS CONTRA LOS CIERRES TOTALES Y/O PARCIALES DE 

LOS CENTROS DE SALUD DURANTE EL VERANOY POR LA MEJORA DE LA 
ATENCIÓN PRIMARIA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Hace tiempo que estamos viendo como la sanidad pública en Madrid se desmantela. Desde marzo de 
2020 los Servicios de Urgencia de Atención Primaria (SUAP), que los y las pinteñas teníamos en 
nuestra ciudad para ser atendidos por las noches y fines de semana, sin necesidad de acudir al 
hospital, permanecen cerrados y parece que no hay ninguna intención de reabrir. Esto es lo que más 
se ha evidenciado en los últimos meses, pero hay mucho más: 

La inversión media en Atención Primaria en España en 2019 fue de 236 euros por persona, sin 
embargo, en la Comunidad de Madrid es de sólo 151 euros, situándola en la inversión más baja de 
todo el país. 

No hay personal, hasta el punto de que la lista de espera para ser atendido telefónicamente por tu 
médico/a o enfermero/a de familia suele ser de 10 días, que se amplía a dos semanas si la consulta es 
presencial. 

Los y las profesionales, magníficamente formados, huyen a otras regiones porque en la Comunidad de 
Madrid se les ofrecen unas condiciones laborales pésimas para hacer un trabajo de calidad. De los 
223 médicos/as de familia y 68 pediatras que terminaron su especialidad en mayo, solo 22 cogieron 
una de las plazas ofrecidas por la Consejería de Sanidad para trabajar en Atención Primaria, debido a 
las pésimas condiciones laborales. 

De cara al verano de 2021, la escasez de profesionales, derivada de la falta de voluntad y capacidad 
de contratación por parte de la Comunidad de Madrid, hace que las Direcciones Asistenciales barajen 
recortes de horarios y de atención a la población, empeorando la situación ya vivida en el año 2020. 

Hemos sabido que la Dirección Asistencial Centro prevé cerrar 41 de los 49 centros de salud. 

A los Ayuntamientos, aunque no tengamos competencias asistenciales, nos preocupa enormemente 
que los recursos de Atención Primaria en salud puedan dar una respuesta rápida, eficaz y de 
proximidad a sus vecinas y vecinos y que éstos puedan tener en los equipos (médicas/os, 
enfermeras/os y resto de profesionales), una referencia estable y de confianza para prevenir 
enfermedades y promover su salud. 
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Por todos estos motivos, los Grupos Municipales del Partido Socialista, Unidas Pinto y 
Podemos, solicitan la aprobación de los siguientes 

ACUERDOS 

PRIMERO. Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a garantizar un funcionamiento (en 
horarios y personal) de los centros de Atención Primaria durante el periodo estival similar, al menos, al 
que tuvimos en el verano de 2019, asegurando la contratación de los y las profesionales necesarias 
para que el trabajo en esta época no se realice a expensas del sobreesfuerzo de los y las que 
actualmente se encuentran trabajando. 

SEGUNDO. Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a incrementar la dotación presupuestaria 
asignada a la Atención Primaria para acercarse a la media española destinada a este nivel asistencial. 

TERCERO. Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a cubrir las necesidades estructurales de 
profesionales con, al menos, 800 médicos/as de familia; 175 pediatras de Atención Primaria; el número 
de enfermeros/as equivalentes al número total de médicos/as y pediatras que haya en las plantillas 
orgánicas de cada Centro de Salud con el fin de alcanzar la paridad médico/pediatra y enfermer@s; 
así como 900 administrativos/as. 

CUARTO. Promover la creación de una mesa de trabajo en la que se recojan los intereses y 
representación de organizaciones vecinales, organizaciones y colectivos profesionales de Atención 
Primaria, instituciones municipales y órganos competentes de la Consejería de Sanidad, donde 
generar los acuerdos y reformas necesarios para garantizar tanto la disponibilidad de una Atención 
Primaria accesible y de calidad, como la existencia de unas condiciones laborales dignas y atractivas 
para los y las profesionales de Atención Primaria. Esta mesa de trabajo deberá, así mismo, diseñar 
una campaña informativa hacia la población sobre lo acordado en ella. 

Pinto, 15 de mayo 2021 

La Portavoz tel Grupo Municipal Socialista El Portavoz del Grupo Municipal Unidas Pinto 

Fdo. D. M. Dolores Rodríguez Morcillo Fdo. O. Rafael Sánchez omero 

El Portavoz del Grupo Podemos 

Fdo. D. Isaac López Sánchez 
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